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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 2132 

Radicado: 760013110012-2021-00313-00 

Proceso: RESTITUCION INTERNACIONAL 

Demandante: 

ICBF- REGIONAL VALLE DEL CAUCA – CENTRO ZONAL YUMBO 

A SOLICITUD DE LA SEÑORA MAYERLIN DEL VALLE LOPEZ 

ARSTIMOÑO 

Menor:  MAURICIO IRE COLMENARES LOPEZ 

Demandado: SERGIO JOSE COLMENARES GOMEZ 

Tema y subtemas: AUTO SUSPENDE Y REQUIERE  

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, no se llevará a cabo la audiencia 

programada para el día 25 de agosto de 2022 a las 2:00 pm y SE REQUIERE a la 

señora MAYERLIN DEL VALLE LOPEZ ARSTIMOÑO para que en el término de cinco 

(5) días, confirme si ya viajó a Venezuela en la compañía del menor MAURICIO IRE 

COLMENARES LOPEZ, con el fin de resolver de fondo el presente asunto. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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